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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

SECRETARIA GENERAL

APROBACIÓN inicial modificación norma reguladora del precio público por la prestación del
servicio de ayuda a domicilio, servicio de lavandería, comida a domicilio y servicio de te-
leasistencia.

El Pleno de la diputación Provincial, en sesión ordinaria celebrada el día 3 de diciembre de
2015, acordó aprobar inicialmente la modificación de la norma reguladora del Precio Público
por la prestación del servicio de ayuda a domicilio, servicio de lavandería, comida a domicilio
y servicio de teleasistencia. se expone al público, por plazo de treinta días, contados a partir
del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
al objeto de presentación de reclamaciones y sugerencias.

El acuerdo de aprobación inicial se entenderá adoptado de manera definitiva si durante el ex-
presado plazo no se presentara ninguna reclamación o sugerencia.

soria, 4 de diciembre de 2015.– El Presidente, luis alfonso rey de las Heras. 3108

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
Edicto

soriana de restauración, s.l, solicita licencia municipal para la actividad de café-teatro,
Kiosco alameda, a ubicar en el Parque de la alameda de cervantes de esta ciudad.

de conformidad con lo establecido en el art. 27° de la ley 11/03, de 8 de abril, de Prevención
ambiental de la Junta de castilla y león, queda de manifiesto el expediente en la secretaría de
este ayuntamiento, durante el plazo de 10 días, contados a partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia a fin de que las personas que pudieran quedar afectadas
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por la mencionada actividad, puedan presentar en el mismo plazo las reclamaciones que esti-
men pertinentes.

soria, 2 de diciembre de 2015.– El concejal delegado, Javier antón cacho. 3124

ALCONABA
aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 23 de

noviembre de 2015, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal fun-
cionario y laboral para el ejercicio económico 2016, con arreglo a lo previsto en el artículo 169
del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril,
se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días des-
de la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

alconaba, 25 de noviembre de 2015.– El alcalde, Pedro a. asensio Blázquez. 3095

ALDEALSEÑOR
a los efectos de lo dispuesto en el artículo 17.4 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas loca-
les, se hace público, el texto íntegro del acuerdo definitivo de imposición de la ordenanza re-
guladora de la tasa por licencias urbanísticas, que fue aprobada por el Pleno de este ayunta-
miento, en sesión celebrada el día 21-09-2015, y elevado dicho acuerdo a definitivo de confor-
midad con lo establecido en el art. 17.3 del citado texto legal al no haberse presentado recla-
maciones en el período de exposición pública del acuerdo de aprobación inicial.

tasa Por licEncia UrBanÍstica
Artículo 1º- Naturaleza y fundamento
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución y del ar-

tículo 106 de la ley 7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del real decreto legislativo
2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales y por la disposición adicional cuarta de la ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre. General tributaria, este ayuntamiento establece la “tasa por licencias Urbanísticas” que
se regirá por la presente ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo
57 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.
Artículo 2°- Hecho imponible
1- constituye el hecho imponible de la tasa la actividad municipal, tanto técnica como ad-

ministrativa, que se refiera, afecte o beneficie de modo particular al sujeto pasivo, tendente a
verificar si los actos de gestión urbanística, construcción, edificación y, en general, de uso del
suelo que hayan de realizarse en el término municipal de aldealseñor, se ajustan a las normas
previstas en la legislación urbanística estatal y autonómica aplicable, a las disposiciones regla-
mentarias que la desarrollan y al Planeamiento municipal.

2- Están sujetos a esta ordenanza Fiscal, los siguientes actos relativos a la construcción, edi-
ficación y uso del suelo, de conformidad con lo previsto en el artículo 97 de la ley 5/99, de 8
de abril, de Urbanismo de castilla y león:
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1°.- construcciones e instalaciones de todas clases de nueva planta.
2°.- ampliación de construcciones e instalaciones de todas clases.
3°.- demolición de construcciones e instalaciones, salvo en caso de ruina inminente.
4°.- modificación, rehabilitación o reforma de construcciones e instalaciones.
5°.- Primera ocupación o utilización de construcciones e instalaciones.
6°.- segregaciones, divisiones y parcelaciones de terrenos.
7°.- actividades mineras y extractivas en general, incluidas canteras, graveras y análogas.
8°.- construcción de presas, balsas y obras de defensa y corrección de cauces públicos.
9°.- desmontes, excavaciones y movimientos de tierra en general.
10°.- cambio de uso de construcciones e instalaciones.
11°.- cerramientos y vallados.
12°.- corta de arbolado y de vegetación arbustiva en suelo urbano y urbanizable.
13°.- colocación de vallas y carteles publicitarios visibles de la vía pública.
14°.- construcciones e instalaciones móviles o provisionales, salvo en ámbitos autorizados.
15°.- otros usos del suelo que al efecto señale el planeamiento urbanístico.
Artículo 3°.- Devengo
se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad municipal

que constituye su hecho imponible. a estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la
fecha de presentación de la oportuna solicitud de licencia.

cuando las obras se hubieren iniciado o ejecutado sin haber obtenido la oportuna licencia, la
tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal conducente a determi-
nar si la obra en cuestión es o no autorizable, con independencia de la incoación del expediente
administrativo que pueda instruirse para la autorización de esas obras o su demolición si no
fueran autorizables.

la obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno por la de-
negación de la licencia solicitada o por la concesión de ésta, condicionada a la modificación
del proyecto presentado, ni por la renuncia o desistimiento del solicitante una vez concedida la
licencia o informada la solicitud por los técnicos municipales.
Artículo 4°.- Sujeto pasivo
1.- son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas, así como las entidades

a que se refiere el artículo 35.4 de la ley General tributaria, que soliciten o resulten benefi-
ciadas o afectadas por la actividad municipal, técnica y administrativa que constituye el hecho
imponible de la tasa.

2- se considera sujetos pasivos de la tasa, a los propietarios de los inmuebles sobre los que
se realicen las construcciones, instalaciones u obras, siempre que sean dueños de las mismas,
en los demás casos se consideran contribuyentes a quien ostente la condición de dueño de la
obra, y con carácter general a quienes realicen los aprovechamientos, si se procedió sin la opor-
tuna autorización.

3- tienen la condición de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes realicen las
construcciones, instalaciones u obras, si no fueran los propios contribuyentes.
Artículo 5°.- Responsables
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1- responden solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas fí-
sicas o jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la ley General tributaria.

2- serán responsables subsidiarios las personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo
43 de la ley General tributaria.
Artículo 6°- Base imponible
1- En general, se tomará como base de la presente tasa, el coste de ejecución material de la

obra, construcción o instalación, con las siguientes excepciones:
1°) En las obras de demolición y parcelación urbanas, el valor de la construcción a demoler,

entendiéndose por tal el que tenga la construcción en los documentos fiscales del impuesto so-
bre Bienes inmuebles.

2°) El coste real y efectivo de la obra, cuando se trate de movimientos de tierra, obras de nue-
va planta y modificación de estructuras o aspecto exterior de las edificaciones existentes.

3°) El coste real y efectivo de la vivienda, local o instalación, cuando se trate de la primera
utilización de los edificios y la modificación del uso de los mismos.

4°) En las demarcaciones de alineaciones y rasantes, los metros lineales de fachada de los
inmuebles sujetos a tales operaciones.

5°) la superficie de los carteles de propaganda colocados en forma visible desde la vía pú-
blica.

6°) En las obras menores, la unidad de obra.
2.- Para la determinación de la base se tendrá en cuenta el presupuesto presentado por los in-

teresados en las obras menores y en las mayores, el que figure en el proyecto visado por el co-
legio profesional correspondiente, en el concepto ejecución material, valorándose, en todo ca-
so, por los servicios técnicos municipales, si no fuera representativos de los precios en el mo-
mento de concederse la licencia.

3.- lo dispuesto en el número anterior se entenderá sin perjuicio de la liquidación municipal
que se practique a la vista de la declaración del interesado y la comprobación que se realice de
la inicial, todo ello, con referencia a las obras efectivamente realizadas y su valoración real.

4- a efectos del apartado 6° del punto 1 anterior, se considerarán obras menores a efectos fis-
cales, todas aquellas obras interiores de las edificaciones que, no afectando a elementos resis-
tentes y no siendo visibles desde la vía pública, su presupuesto de ejecución sea superior a
1.200,00 €, estableciendo el sistema de autoliquidación para las mismas, con cuotas global-
mente consideradas a efectos impositivos de 50,00 €.
Artículo 7°.- Cuota tributaria
1.- El tipo de cada licencia será el siguiente:
1°) obras, instalaciones, construcciones en general devengarán sobre la base 1,00%
2°) Por cada m/l. de fachada en alineaciones o rasantes 1,80.
3°) revisión de la declaraciones responsable de obras y usos con un presupuesto superior a

1.200,00 € 50.00 €
4°) instalaciones de carteleras publicitarias, por cada metro o fracción 1,80 €.
5°) transmisión de licencia, el 1% de los derechos liquidados por concesión de la misma,

con una cuota mínima de 30,05 €, salvo que la licencia transmitida sea de obra menor, en cuyo
caso la tarifa a satisfacer será de 6,01 €
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6°) rehabilitación de licencias en suspensión de obras por más de seis meses y siempre que
no hubiera variado la ordenación establecida. devengarán derechos en la misma cuantía que si
se tratara de concesión de licencia respecto a la parte del presupuesto que falte por realizar,
salvo causas de fuerza mayor justificadas y ajenas al titular de la licencia.

7°) instalación de grúa 150,25 €
8°) Por licencia de primera ocupación o utilización de los edificios o instalaciones en gene-

ral, se satisfará el 10% de los derechos liquidados en la licencia de obras.
9°) las autorizaciones que se concedan a petición de parte por segregaciones o agregaciones

de terrenos. 60,10 €
10°) las cédulas Urbanísticas expedidas a petición de parte. 36,06 €
Por expedición de cualquier otro documento de los servicios técnicos, a petición de par-

te.18,03 €
Artículo 8º.- Normas de gestión
1- las personas interesadas en la obtención de una licencia de obras, presentarán en el re-

gistro General del ayuntamiento la oportuna solicitud con especificación detallada de la natu-
raleza, extensión y alcance de la obra o instalación a realizar, lugar de emplazamiento, presu-
puesto por duplicado del coste real de la obra firmado por quien tenga a su cargo los trabajos
o por el facultativo competente y en general, contendrá la citada solicitud toda la información
necesaria para la exacta aplicación de la exacción.

2- Junto con el proyecto general de la obra, se deberán presentar todos aquellos proyectos
complementarios, avales y documentación exigida por la normativa vigente en materia de in-
dustria, telecomunicaciones....etc.

si las obras requieren producción de residuos deberá aportarse la documentación establecida
en el artículo 4.2 del rd 105/2008 de 1 de febrero por el que se regula la producción y gestión
de residuos de la construcción y la demolición.

3- cuando se trate de licencia para aquellos actos en que no sea exigible la formulación de
proyecto suscrito por técnico competente, a la solicitud se acompañará tanto un Presupuesto de
las obras a realizar, como una descripción detallada de la superficie afectada, materiales y, en
general, características de la obra o acto cuyos datos permitan comprobar el coste de aquéllos.

4- si después de formulada la solicitud de licencia se modificase o ampliase el proyecto de-
berá ponerse en conocimiento de la administración municipal, acompañando el nuevo presu-
puesto o el reformado y, en su caso, planos y memorias de la modificación o ampliación.

5- las licencias caducarán a los seis meses de su otorgamiento, previa notificación expresa
en tal sentido, en el caso de no haberse iniciado la obra solicitada o una vez dado comienzo su-
fra paralización durante el mismo tiempo, a no ser que en la licencia se haya fijado un plazo de
ejecución distinto.
Artículo 9°.- Liquidación y pago
1- todas las liquidaciones que se practiquen serán notificadas al sujeto pasivo sustituto del

contribuyente para su ingreso directo en las arcas municipales utilizando los medios de pago
y los plazos que señala el reglamento General de recaudación.

2- las liquidaciones iniciales tendrán carácter provisional hasta que una vez terminadas las
obras sea comprobado por la administración municipal lo efectivamente realizado y su impor-
te, requiriendo, para ello, de los interesados las correspondientes certificaciones de obras y de-
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más elementos o datos que se consideren oportunos. a la vista del resultado de la comproba-
ción se practicará la liquidación definitiva.

3- los interesados podrán desistir de realizar las obras e instalaciones solicitadas, durante la
vigencia de la licencia, mediante renuncia expresa hecha por escrito ante el sr. alcalde la cual
se entenderá legalizada por el pago del 50% del importe total de los derechos de licencia o por
la devolución de lo que hayan satisfecho por el concepto previa deducción del precitado 50%.
Artículo 10°.- Exenciones y bonificaciones
no se concederán exención ni bonificación alguna en la exacción de la tasa a tenor de lo dis-

puesto en el artículo 9 de rdl 2/2004, salvo que las mismas se otorguen por ley o por el co-
rrespondiente acuerdo municipal por razones de interés público o social.

las administraciones públicas no estarán obligadas al pago de la tasa cuando soliciten licen-
cia para la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local nece-
sarios para los servicios públicos de comunicaciones que exploten directamente y para otros
usos que inmediatamente interesan a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional.

no estarán sujetos a la tasa las utilizaciones privativas y los aprovechamientos especiales 
realizados con motivo de la ejecución de las obras, servicios y actuaciones municipales, así co-
mo las realizadas con ocasión de actividades culturales, sociales, benéficas, docentes, recreati-
vas o deportivas, promovidas por otras administraciones públicas, instituciones, entidades u or-
ganismos públicos y fundaciones y entidades privadas sin ánimo de lucro. En todo caso, las en-
tidades promotoras de la utilización o aprovechamiento especial deberán solicitar al ayunta-
miento la preceptiva licencia municipal.
Artículo 11°.- Infracciones y sanciones
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que

a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguien-
tes de la ley General tributaria, en los reglamentos que la complementan y desarrollan.

disPosición Final
la presente ordenanza Fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de es-

te ayuntamiento, en sesión celebrada el día 21 de septiembre de 2015, una vez publicada, en-
trará en vigor al día siguiente de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de Soria, perma-
neciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

aldealseñor, 24 de noviembre de 2015.– El alcalde, silvano García mingo. 3113

a los efectos de lo dispuesto en el artículo 17.4 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas loca-
les, se hace público, el texto íntegro del acuerdo definitivo de modificación de la ordenanza
reguladora de la tasa por prestación del servicio de abastecimiento de agua potable, que fue
aprobada por el Pleno de este ayuntamiento, en sesión celebrada el día 21-09-2015, y elevado
dicho acuerdo a definitivo de conformidad con lo establecido en el art. 17.3 del citado texto le-
gal al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública del acuerdo de
aprobación inicial.

ordEnanZa Por PrEstación dEl sErVicio dE aBastEcimiEnto
dE aGUa a domicilio

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza
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En uso de las facultades concedidas por los art°s. 133.2 y 142 de la constitución, por el art. 106
de la ley 7/1985, de 2 de abril reguladora de las Bases de régimen local, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 20 en relación con el artículo 15 a 19 del texto refundido de la ley re-
guladora de las Haciendas locales, r.d.leg. 2/2004, de 5 de marzo, este ayuntamiento establece
la “tasa por abastecimiento de agua potable”, que regirá por la presente ordenanza fiscal.
Artículo 2.- Hecho imponible.
1. constituye el hecho imponible de la tasa:
a) la actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si se dan las condi-

ciones necesarias para autorizar la acometida a la red general de abastecimiento de aguas.
b) la prestación del servicio de abastecimiento de agua potable.
Artículo 3.- Sujeto pasivo.
1. son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y entidades que se re-

fiere el art. 33 de la ley General tributaria que sean:
a) cuando se trate de la concesión de la licencia de acometida a la red, el propietario, usu-

fructuario o titular del dominio útil de la finca.
b) En el caso de prestación del servicio del número l.b) del art. anterior, los ocupantes o usua-

rios de las fincas del término municipal beneficiarios de dicho servicio, cualquiera que sea su
título: propietario, usufructuarios, arrendatarios, incluso en precario.

2. En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del usuario de las vivien-
das o locales, el propietario de estos inmuebles, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuo-
tas satisfechas sobre los respectivos beneficiarios del servicio.
Artículo 4.- Responsables.
1. responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas

físicas y jurídicas a que se refieren los arts. 38.1 y 39 de la ley General tributaria.
2. serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades síndicos, interven-

tores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades de quiebras, concursos, sociedades y
entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el arto. 40 de la ley General
tributaria.
Artículo 5.- Cuota tributaria.
1. la cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de acome-

tida a la red general de abastecimiento se exigirá por una sola vez (salvo los supuestos regula-
dos en el art. 8.4) en la cantidad fija de 200,00 €.

2. la cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de abastecimiento se determina
conforme las siguientes tarifas: 

tarifa n° 1: suministro de agua a viviendas, industrias y locales (uso doméstico):
mínimo de facturación semestre: 21,00 €
de 0 a 40 m3/semestre: 0,20 €/m3

de 41 m3/semestre en adelante: 0,40 €/m3

a estas cuotas se añadirá el iVa correspondiente.
Artículo 6.- Exenciones y bonificaciones.
no se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la presente tasa.
Artículo 7.- Devengo.
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se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad municipal
que constituye su hecho imponible, entendiéndose iniciada la misma:

a) En la fecha de concesión de la oportuna licencia de acometida a la red de abastecimiento,
si el sujeto pasivo la formulase expresamente.

b) desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red. El devengo por esta modalidad de
la tasa se producirá con independencia de que se haya obtenido o no la licencia de acometida
y sin perjuicio de la iniciación del expediente administrativo que pueda instruirse para su au-
torización.
Artículo 8.- Gestión, declaración, liquidación e ingreso. 
1. los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones de alta y baja

en el censo de sujetos pasivos de la tasa de abastecimiento de aguas en el plazo que media en-
tre la fecha en que se produzca la variación en la titularidad de la finca y el ultimo día del mes
natural siguiente. 

Estas últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación que se practique
una vez finalizado el plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y baja. la inclusión
inicial en el censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de acometida a la red. 

2. la tasa por recepción del suministro detallado se determinará aplicando el mínimo de fac-
turación, al que se le sumará el consumo, en la cuantía de precio por m³ consumido regulada
en el art. 5.2 de esta ordenanza. 

3. las cuotas exigibles por esta tasa se liquidarán y recaudarán con carácter semestral, y ha-
brán de pagarse por domiciliación bancaria. sólo en casos excepcionales se aceptará que el pa-
go se efectúe en las oficinas municipales. 

4. Es deber de los titulares de cada enganche, en buen estado del contador de la lectura del
agua consumida, los gastos que originen su renovación y reparación serán por cuenta de los in-
teresados. aquellos contadores que a la fecha de realizar la lectura estén averiados pagaran
igual tarifa que el semestre anterior, comunicándose esta circunstancia al sujeto pasivo, que de-
berá repararlo en el plazo de 15 días naturales; si no lo hiciera, se procederá a interrumpir del
suministro; debiendo solicitar para reanudación la licencia de acometida a la red general.

5. En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formulará la oportuna solicitud
y los servicios tributarios de este ayuntamiento, una vez concedida aquélla, practicarán la li-
quidación que proceda, que será notificada para ingreso directo en la forma y plazos que señala
el reglamento General de recaudación. 
Artículo 9.- Conexiones a las redes generales
1.- todas las obras para conducir el agua, de la red general, a la toma del abonado, serán de

cuenta de este, si bien, se realizarán bajo la dirección municipal, en la forma que el ayunta-
miento indique.

2.- será de obligado cumplimiento la instalación en el límite de la propiedad, de la llave de
paso del abonado y contador. 

3.- los tramos de acometida hasta el contador que discurran por zonas privadas, como mu-
ros, fachadas, etc., se consideran instalación interior, y por tanto no será competencia del ayun-
tamiento su conservación, mantenimiento, reparación o reposición.

aldealseñor, 24 de noviembre de 2015.– El alcalde, silvano García mingo. 3123
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BAYUBAS DE ARRIBA
Estando próxima a producirse vacante en los cargos de Juez de Paz, titular y sustituto, de

este municipio, se va a proceder a la renovación de estos cargos. corresponde al Pleno del
ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas Juez de Paz de este municipio, de con-
formidad a lo que disponen los artículos 101 y 102 de la ley orgánica del Poder Judicial y ar-
tículo 4 y 5.1 del reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

se abre un plazo de quince días hábiles a partir de la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria, para que las personas que estén interesadas, y reúnan las
condiciones legales, lo soliciten por escrito dirigido a esta alcaldía.

En la secretaría del ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la informa-
ción que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración, etc.

En caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la corporación elegirá libremente, comu-
nicando el acuerdo al tribunal superior de Justicia de castilla y león.

lo que se publica para general conocimiento.
Bayubas de arriba, 26 de noviembre de 2015.– la alcaldesa, mª José miguel Galgo. 3122

CASTILLEJO DE ROBLEDO
aprobado inicialmente, por acuerdo de pleno de 23 de noviembre de 2015, el padrón de las

tasas por los servicios de recogida de basura y suministro de agua, del segundo semestre de
2015, se expone al público en las oficinas de la casa consistorial, por el plazo de 15 días há-
biles siguientes al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
su examen y reclamaciones, en su caso. de no formularse ninguna, se considerarán definitiva-
mente aprobados.

castillejo de robledo, 23 de noviembre de 2015.– El alcalde, Heriberto alcalde lamata. 3121

DÉVANOS
aprobado inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio 2016 por el ayuntamien-

to Pleno de esta Entidad en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 24 de noviem-
bre de 2015, y de conformidad con lo prevenido en el artículo 112 de la ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases de régimen local, el artículo 169.1 del texto refundido
de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado mediante real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20.1 del real decreto 500/1990, de 20 de abril,
que desarrolla al anterior, el mismo se encuentra expuesto al público a efectos de reclama-
ciones.

los interesados que estén legitimados según lo prevenido en el artículo 170.1 del la mentado
texto refundido y por los motivos tasados en su artículo 170.2, podrán presentar reclamacio-
nes con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

b) oficina de presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.
dévanos, 1 de diciembre de 2015.– El alcalde, Humberto casado lapeña. 3093
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DURUELO DE LA SIERRA
En cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de la ley orgánica del Poder

Judicial, se pone en conocimiento de todos los interesados que, dentro del plazo allí estableci-
do, se procederá por el Pleno de esta corporación municipal a proponer a la sala de Gobierno
del tribunal superior de Justicia de castilla y león el nombramiento del cargo de Juez de paz
sustituto.

los interesados en este nombramiento tendrán que presentar en la secretaría de este ayun-
tamiento la correspondiente solicitud, por escrito, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, acompañada
de los siguientes documentos: 

a) Fotocopia del d.n.i. 
b) declaración jurada en la que se haga constar los siguientes extremos: 
- Que carece de antecedentes penales.
- Que no está procesado o inculpado por delito doloso. 
- Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles. 
- Que es español, mayor de edad, no está impedido física o psíquicamente para la función ju-

dicial y que va a residir en esta localidad, salvo autorización de la sala de Gobierno del tribu-
nal superior de Justicia. 

- Que no está incurso en ninguna de las causas de incapacidad ni de incompatibilidad o pro-
hibición previstas en los arts. 389 a 397 de la ley orgánica del Poder Judicial. 

ante las dudas que se susciten la alcaldía podrá requerir la presentación de documento idó-
neo que acredite los extremos anteriores, sin perjuicio de la responsabilidad en que se hubiere
podido incurrir. 

Quien lo solicite, será informado en el ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dicho cargo, y de las causas de incapacidad e incompatibilidad que impiden desempe-
ñar el mismo. 

lo que se hace público para general conocimiento y efectos. 
duruelo de la sierra, 1 de diciembre de 2015.– El alcalde, alberto abad Escribano. 3150

ESCOBOSA DE ALMAZÁN
En cumplimiento del artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real decreto legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial
del ayuntamiento de Escobosa de almazán adoptado en fecha 21 de octubre de 2015, sobre
concesión de suplemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería,
que se hace público resumido por capítulos:

Presupuesto de Gastos
Programa Capítulo Descripción Consignación Modificación Consignación

Partida Inicial Final
338 22609 Festejos Populares 6.000,00 3.000,00 9.000,00
338 22699 Gastos varios 500,00 700,00 1.200,00
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920 22000 material de oficina 40,00 100,00 140,00
920 22200 teléfono 800,00 200,00 1.000,00

total 4.000,00 11.340,00
Presupuesto de ingresos

Capítulo Descripción Consignación Consignación
Inicial Definitiva

870 remanente de tesorería 0 4.000,000
total 4.000,00

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efec-
tividad del acto o acuerdo impugnado.

Escobosa de almazán, 25 de noviembre de 2015.– El alcalde, Javier Gonzalo Egido. 3109

FUENTECANTOS
En la intervención de esta Entidad local, y conforme dispone el art. 169.1 del real decreto

legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, se encuentra expuesto al Público, a efectos de reclamaciones, el Presupues-
to General para el ejercicio de 2016, aprobado inicialmente en la sesión Plenaria celebrada el
día 25 de noviembre de 2015. 

los interesados que estén legitimados, según lo dispuesto en el artículo 170.1 del real de-
creto legislativo 2/2004 de 5 de marzo citado, y por los motivos taxativamente enumerados en
el art. 170.2, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de Presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: Pleno del ayuntamiento.
Fuentecantos, 25 de noviembre de 2015.– la secretaria, rocío Gómez Fernández. 3112

GOLMAYO
El Pleno de este ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 2 de diciembre de 2015

acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos n.º 2/2015 del Presu-
puesto actual del ejercicio de 2015 en la modalidad crédito extraordinario, suplemento de cré-
dito y ampliación de crédito con cargo a aumento ingresos efectivamente recaudados, bajas por
anulación de crédito y ampliación de crédito.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real decreto
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince días a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
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vincia de Soria, para que los interesados puedan examinar el mismo y presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

Golmayo, 3 de diciembre de 2015.– El alcalde, Benito serrano mata. 3139

aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno de este ayuntamiento, de fecha 2 de di-
ciembre de 2015, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal fun-
cionario y laboral para el ejercicio económico 2016, con arreglo a lo previsto en el artículo 169
del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril,
se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días des-
de la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones. 

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

Golmayo, 3 de diciembre de 2015.– El alcalde, Benito serrano mata. 3140

El Pleno de este ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 2 de diciembre de 2015
adoptó el acuerdo de aprobación del reglamento regulador de la agrupación local de volun-
tarios de Protección civil de Golmayo. de conformidad con lo dispuesto en el art. 70.2 de la
ley 7/85, de 2 de abril, se expone al público durante el plazo de treinta días a efectos de recla-
maciones o alegaciones, no entrando en vigor hasta que haya transcurrido el plazo previsto en
el art. 65.2 del mismo texto legal, y se haya publicado el texto íntegro del mismo en el Boletín
Oficial de la Provincia, considerándose definitivamente aprobado en caso de no presentarse re-
clamación alguna durante el período de exposición.

Golmayo, 3 de diciembre de 2015.– El alcalde, Benito serrano mata. 3141

MEDINACELI
El ayuntamiento de medinaceli (soria), en sesión de la Junta de Gobierno celebrada el día

5 de noviembre de 2015, aprobó la memoria descriptiva de la obra de reparación y mejora ac-
cesibilidad en la Biblioteca Pública municipal, que corresponde a la obra nº 9 del Plan de in-
versión de la Excma. diputación de soria para la conservación, reparación y mejora de Edifi-
cios singulares para 2015, por importe de 26.620,00 euros, redactado por el arquitecto d. José
Enrique Jiménez catalán.

la mencionada memoria estará a disposición de los interesados en la secretaría de este ayun-
tamiento, en horario de oficina, durante el plazo de ocho días naturales, contados a partir del
día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de posibles re-
clamaciones y/o alegaciones.

medinaceli, 9 de noviembre de 2015.– El alcalde, Felipe Utrilla dupré. 3103

MIÑO DE SAN ESTEBAN
aprobado inicialmente, por Pleno de la asamblea Vecinal, del ayuntamiento de miño de san

Esteban, en sesión de 24 de noviembre de 2015, el Padrón de agua Basura año 2015, se ex-
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pone al público en esta secretaría de este ayuntamiento durante el plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que pueda ser examinado por los interesados, y puedan formular las reclamaciones que estimen
pertinentes si se creen perjudicados. 

de no presentarse ninguna, se considerará definitivamente aprobado.
miño de san Esteban, 24 de noviembre de 2014.– El alcalde, José Peñalba sanz. 3120

MONTEAGUDO DE LAS VICARÍAS
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de mon-
teagudo de las Vicarías sobre la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por
la prestación del servicio del cementerio municipal, cuyo texto íntegro se hace público en cum-
plimiento del artículo 17.4 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas loca-
les, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

“PrimEro.- modificar el artículo 8, de la vigente ordenanza, que quedará redactado de la
siguiente manera:

artículo 8.1.- la cuota tributaria se determinará por la aplicación de la siguiente tarifa:
a) sepulturas perpetuas: 1.300 euros.
b) Por limpieza y conservación de fosa: 6,01 euros.
8.2.- El derecho que se adquiere mediante el pago de la tarifa correspondiente a sepulturas

llamadas perpetuas no es el de la propiedad física del terreno, sino de conservación a perpetui-
dad de los restos en dichos espacios inhumados.

8.3.- toda sepultura que por cualquier causa quedase vacante revierte a favor del ayunta-
miento.”

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, ante el tribunal superior de Justicia.

monteagudo de las Vicarías, 23 de noviembre de 2015.– El alcalde, carlos González Pé-
rez. 3100

ÓLVEGA
En este ayuntamiento se tramita expediente de concesión de licencia ambiental a instancia

de luis miguel Baila Villar, para sala de sacrificio de palomas procedentes del control de pla-
gas, con emplazamiento en el núcleo zoológico de aves rapaces, sito en la parcela rústica 831
del polígono 8, paraje “El cerrillo”.

En cumplimiento del artículo 28.1 del decreto legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, por
el que se aprueba el texto refundido de la ley de Prevención ambiental de castilla y león, se
procede a abrir período de información pública por término de diez días desde la inserción del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, para que, quienes se vean afec-
tados de algún modo por dicha actividad, presenten las alegaciones que consideren pertinentes.
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El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias de es-
te ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismas durante horario de oficina.

ólvega, 27 de noviembre de 2015.– El alcalde, Gerardo martínez martínez. 3145

PINILLA DEL CAMPO
El Pleno del ayuntamiento de Pinilla del campo, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de no-

viembre de 2015, acordó la aprobación inicial del expediente de concesión de suplemento de crédito
financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, con el siguiente resumen por capítulos:

Presupuesto de Gastos
Capítulo Descripción Consign. Inicial Consign. Definitiva

2 inFraEstr. Y BiEnEs natUralEs 300,00 4.300,00
2 EdiFicios Y otras const. 1.800,00 3.800,00
2 maQUinaria, inst. Y UtillaJE 1.000,00 3.500,00
6 otras inVErsionEs En rEPosición inFraEs. 2.065,56 20.065,56

Presupuesto de ingresos
Capítulo Descripción Consign. Inicial Consign. Definitiva

8 rEmanEntE tEsorErÍa 99.050,11 72.550,11

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real de-
creto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de 15 días
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las recla-
maciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

Pinilla del campo, 2 de diciembre de 2015.– El alcalde, Ángel millán de miguel. 3104

aprobado inicialmente en sesión extraordinaria del Pleno de este ayuntamiento, de fecha 23
de noviembre de 2015, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal
funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2016, con arreglo a lo previsto en
el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por
real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de
20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de
quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

Pinilla del campo 3 de diciembre de 2015.– El alcalde, Ángel millán de miguel. 3015

PORTELRUBIO
aprobada, en la sesión celebrada por la Junta Vecinal celebrada el día 26 de noviembre de

2015, la modificación n° 2 en el Presupuesto del 2015 consistente en la concesión de un crédito
extraordinario financiado a cargo del remanente de tesorería que arroja la liquidación del 2014,
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se expone al público durante el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual los interesados
podrán examinarlo en el ayuntamiento de Fuentelsaz de soria los jueves de 9,30 a 14,00 horas
y presentar las alegaciones que estimen pertinentes.

Portelrubio, 3 de diciembre de 2015.– la secretaria, rocío Gómez Fernández. 3111a

En la intervención de esta Entidad local, y conforme al art. 169.1 del real decreto legis-
lativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Ha-
ciendas locales, se encuentra expuesto al Público a efectos de reclamaciones, el Presupuesto
General para el ejercicio 2016 , aprobado inicialmente por la Junta Vecinal, en sesión celebrada
el día 26 de noviembre de 2015.

los interesados que estén legitimados, según lo dispuesto en el artículo 170.1 del real de-
creto legislativo 2/2004 de 5 de marzo citado, y por los motivos taxativamente enumerados en
el art. 170.2, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de Presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: Junta Vecinal.
Portelrubio, 3 de diciembre de 2015.– la secretaria, rocío Gómez Fernández. 3111b

RENIEBLAS
aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 24 de

noviembre de 2015, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal fun-
cionario y laboral para el ejercicio económico 2016, con arreglo a lo previsto en el artículo 169
del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de
la ley reguladora de las Haciendas locales y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20
de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince
días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

renieblas, 24 de noviembre de 2015.– El alcalde, isidoro Gallardo Pérez. 3092

EL ROYO
El Pleno del ayuntamiento de El royo (soria), en sesión ordinaria celebrada el día 26 de no-

viembre de 2015, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos en la
modalidad de crédito extraordinario financiado mediante transferencias entre partidas, con el
siguiente resumen por capítulos:

capítulo ii. Partida 22700. consignación inicial 25.500,00. consignación definitiva
27.090,00.

capítulo ii. Partida 225. consignación inicial 4.000,00. consignación definitiva 2.410,00.
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 177.2, del texto

refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince días
a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
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vincia de Soria, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las recla-
maciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

El royo, 1 de diciembre de 2015.– El alcalde, José raúl Gómez lamuedra. 3094

El Pleno del ayuntamiento de El royo, en sesión extraordinaria celebrada el día 5 de no-
viembre de 2015 acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos 
n.° 1/2015 del Presupuesto en vigor en la modalidad de crédito extraordinario, financiado con
cargo a nuevos y mayores ingresos, con el siguiente resumen por capítulos:

altas en aplicaciones de Gastos
Aplicación Presupuestaria N° Descripción Euros
Progr. Económica

2015-410-22799 traBaJos otras EmPrEsas 5.400
2015-920-609 otras inVErsionEs 48.153,90

total Gastos 53.553,90
Esta modificación se financia con cargo a nuevos y/o mayores ingresos, en los siguientes tér-

minos:
altas en concepto de ingresos

Económica N.° Descripción Euros
Concepto
2015-544 aProVEcHamiEntos ForEstalEs 5.400,00
2015-76101 transFErEncias diPUtación oBras 48.153,90

total inGrEsos 53.553,90
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del texto re-

fundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto 2/2004,
de 5 de marzo, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince días a contar
desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

El royo, 1 de diciembre de 2015.– El alcalde, José raúl Gómez lamuedra. 3097

TORREMEDIANA
En la secretaría de esta Entidad local y, conforme disponen los artículos 112 de la ley 7/85,

de 2 de abril, rdl 2/2004 y 20.1 del real decreto 500/90, de 20 de abril que la desarrolla, se
encuentra expuesto al público a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General para el ejer-
cicio de 2016, aprobado por el Pleno del ayuntamiento el día 30 de noviembre de 2015.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el rdl 2/2004, y art. 22 del re-
al decreto 500, citados, podrán presentar las reclamaciones procedentes en el plazo de 15 días
hábiles desde esta publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

torremediana, 30 de noviembre de 2015.– El alcalde, antonio machín manzanares. 3102
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VALDEAVELLANO DE TERA
aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 27 de

noviembre de 2015, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal
funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2016, con arreglo a lo previsto
en el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado
por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto
500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva
por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamacio-
nes y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

Valdeavellano de tera, 30 de noviembre de 2015.– El alcalde, amancio martínez marín.3106

VALTAJEROS
no habiéndose presentado reclamación alguna contra el acuerdo adoptado por este ayunta-

miento, modificando la ordenanza reguladora de la tasa por la prestación del servicio de abas-
tecimiento de agua potable, queda elevado al definitivo, por lo que su nueva redacción queda
de la siguiente forma:
Art. 5 Cuota tributaria.
2- la tarifa de esta tasa es la siguiente,
a- la cuota fija del servicio se establece en 25 euros.
B- los derechos de acometida se fijan en 300 euros
Valtajeros, 27 de noviembre de 2015.– El alcalde, Pilar amanda Hernández. 3066

VELAMAZÁN
El Pleno del ayuntamiento de Velamazán, en sesión extraordinaria celebrada el día 23 de no-

viembre de 2015, acordó la aprobación inicial del expediente 01/2015 de concesión de suple-
mento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, con el siguiente resu-
men por capítulos:

Presupuesto de Gastos
Capítulo Descripción Consignación Consignación

Inicial Definitiva
2 sEGUros 1.200 1.700
2 inFraEstrUctUra Y BiEnEs natUralEs 5.000 25.000
2 Primas sEGUros 2.000 2.500
2 triBUtos 60.000 64.000
2 EstUdios Y traBaJos tÉcnicos 5.408 10.408

Presupuesto de ingresos
Capítulo Descripción Consignación Consignación

Inicial Definitiva
8 apl. Fin. supl. créditos 413.514,27 383.514,27
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Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real de-
creto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince
días a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Soria, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las re-
clamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo. 

Velamazán, 23 de noviembre de 2015.– El alcalde, david sobrino de miguel. 3088

aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 23
de noviembre de 2015, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal
funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2016, con arreglo a lo previsto en
el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por
real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de
20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de
quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

Velamazán, 23 de noviembre de 2015.– El alcalde, david sobrino de miguel. 3089

aprobado por el Pleno del ayuntamiento en sesión extraordinaria del día 23 de noviembre
de 2015 el Pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir la enajenación del
aprovechamiento de madera de chopo, se anuncia la licitación conforme a las siguientes bases:
1º.- Objeto:
a) constituye el objeto del contrato la enajenación del aprovechamiento de madera de chopo

que seguidamente se relaciona, con las siguientes mediciones:
monte nº 303 del cUP y de la pertenencia de este ayuntamiento, denominado dehesas de

rebollo y Fuentetovar con 1.877 chopos, con un volumen de 1.210 m3/c.c/.
B) tipo de tasación:
monte nº 303: cuarenta y ocho mil cuatrocientos euros (48.400), más 12% iVa, mejorable

al alza.
2°.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
El presente contrato se adjudicará por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, y aten-

diendo únicamente a un único criterio para la adjudicación, que será a la oferta cuyo precio sea
más alto.
3°.- Condiciones de la adjudicación:
regirá el Pliego General de condiciones técnico-Facultativas que regula la ejecución de

disfrutes en montes a cargo de la dirección General del medio natural, etc (resolución de 24
de abril de 1975; BoE de 21 de agosto de 1975; B.o.E. de 6 y 30 de junio de 1975) y en el
Pliego Especial de condiciones técnico Facultativas que regulan la ejecución de los aprove-
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chamientos maderables (resolución de 6 de mayo de 1975; B.o.E. de 20 de agosto de 1975, y
el particular para este aprovechamiento, establecido por la sección de ordenación y mejora ii.

1. Para la obtención de licencias, será necesario abonar los siguientes gastos:
a. Gastos de señalamiento 1.065 €.
B. Gastos de eliminación de restos: 3.000 €.
c. Gastos de destoconado: 1.000 €.
2. la liquidación final será a riesgo y ventura.
4º.- Plazo de ejecución:
a.- El Plazo máximo de ejecución, incluidas la extracción total de los productos leñosos y

eliminación de residuos, será de 12 meses, a partir del día siguiente a la notificación de la ad-
judicación.
5°.- Garantías:
Provisional: los licitadores deberán constituir una garantía provisional por importe de 3%

del tipo de licitación.
definitiva: 5% del importe del remate, excluido el iVa.
6°.- Gastos a cuenta del adjudicatario:
todos los inherentes al contrato, anuncios, tasas y demás impuestos a que hubiere lugar con

motivo de la enajenación.
7°.- Documentación e información:
En la secretaría del ayuntamiento de Velamazán, los lunes de 9h a 13h: teléfono:

975.18.12.14, donde se tramita el respectivo expediente.
8°.- Presentación de ofertas:
la proposiciones de presentarán en la secretaría del ayuntamiento, en horario de oficina (lu-

nes de 9 h a 13 h), durante el plazo de quince días naturales desde la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, finalizando el lunes siguiente a la finalización del pla-
zo de quince días.
9°.- Mesa de contratación y apertura de ofertas:
En la casa consistorial, a las 12 horas del lunes siguiente a aquel en que finalice el plazo de

presentación de plicas, se calificarán los documentos presentados en tiempo y forma por los li-
citadores, y a continuación se procederá a la apertura del sobre B.

Velamazán, 30 de noviembre de 2015.– El alcalde, david sobrino de miguel. 3090

Por el Pleno del ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 23 de noviembre de
2015, se acordó modificar el art. 9 de la ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la presen-
tación del servicio de recogida domiciliaria de Basuras, el cual queda redactado de la forma
siguiente:

tariFas Y cUotas
VElamaZÁn:
En los servicios de prestación obligatoria, las tarifas serán las siguientes:
1.- Viviendas particulares apartado a) 45 €/año, de manera permanente o eventual.
2.- Viviendas particulares apartado b) 45 €/año, de manera permanente o eventual.
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3.- los demás locales relacionados en el resto de apartados 45 €/año.
rEBollo dE dUEro:
En los servicios de prestación obligatoria, las tarifas serán las siguientes:
1.- Viviendas particulares apartado a) 45 €/año, de manera permanente o eventual.
2.- Viviendas particulares apartado b) 45 €/año, de manera permanente o eventual.
3.- los demás locales relacionados en el resto de apartados 45 €/año.”
El presente anuncio se halla expuesto al público en la secretaria de este ayuntamiento, du-

rante el plazo de treinta días hábiles, a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, para que pueda ser examinado por los interesados en agravio si se creen perjudicados.
transcurrido dicho plazo sin reclamaciones este acuerdo quedará elevado a definitivo, de con-
formidad con el art. 17.3 del real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

Velamazán, 30 de noviembre de 2015.– El alcalde, david sobrino de miguel. 3091

VILLAR DEL RÍO
Por la corporación municipal de este ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 2

de diciembre de 2015, se acordó aprobar inicialmente el reglamento sobre el uso de la factura
electrónica, se somete el expediente a información pública para que en el plazo de 30 días há-
biles, a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia el expe-
diente pueda ser examinado por los interesados, en la secretaría del ayuntamiento. transcurri-
do dicho plazo sin que se hayan presentado reclamaciones, el texto del citado reglamento se
entenderá definitivamente aprobado. 

Villar del río, 3 de diciembre de 2015.– El alcalde, Enrique Jiménez Juano. 3116

aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno de la corporación municipal de este
ayuntamiento, de fecha 2 de diciembre de 2015, el Presupuesto General, Bases de Ejecución,
y la plantilla de personal funcionario y laboral para el ejercicio económico 2016, con arreglo a
lo previsto en el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales
aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto
500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por
plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y ale-
gaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

Villar del río, 3 de diciembre de 2015.– El alcalde, Enrique Jiménez Juano. 3117

VINUESA
aprobado por resolución de alcaldía de fecha 13 de noviembre de 2015, el Proyecto téc-

nico de la obra de sustitución de luminarias de vapor por otras led para ahorro y eficiencia ener-
gética en Vinuesa (soria), redactado por el ingeniero técnico industrial d. Gonzalo sanz de
Gracia, y subvencionado por la Excma. diputación Provincial de soria dentro de la convoca-
toria de subvenciones para inversión en ahorro energético para 2015.
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se somete a información pública por el plazo de 20 días, a contar desde el día siguiente al
de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Vinuesa, 4 de diciembre de 2015.– la alcaldesa, asunción medrano marina. 3131

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de fecha 29 de octubre
de 2015, sobre el expediente de modificación de créditos nº 4/2015, del Presupuesto en vigor
en la modalidad de ampliación de créditos y créditos extraordinarios financiados con cargo a:
nuevos ingresos, y con remanente líquido de tesorería, que se hace público resumido por ca-
pítulos:

altas Partidas inGrEsos
compromisos de ingresos

Partida N.º Descripción Euros
Económica

Cap. Art. Concepto
761 1 transferencias de la diputación Provincial 37.890,59

total mayores ingresos 37.890,59
remanente de tesorería

Partida N.º Descripción Euros
Económica

Cap. Art. Concepto
87000 1 remanente tesorería para gastos Generales 77.063,61

total remanente de tesorería 77.063,61
total ingresos 114.954,20

altas En Partidas dE Gastos
Partida N.º Descripción Euros

Grupo de Prog. Económica
ampliación de créditos

920 12000 1 retribuciones básicas secretaría 482,40
920 12004 2 retribuciones Básicas auxiliares 1.041,40
170 12005 3 retribuciones básicas Guarda 348,36
150 131 4 Personal laboral 3.000,00
933 131 5 Personal limpieza edificios 2.300,00
163 213 6 reparación maquinaria (Barredora) 7.500,00
338 22699 7 Fiestas Patronales 20.000,00

total ampliación de créditos 32,800,00

Boletín oficial de la Provincia de soria

Núm. 143 Miércoles, 16 de Diciembre de 2015 Pág. 3268

B
O

P
S

O
-1

4
3
-1

6
1
2
2
0
1
5



créditos extraordinarios
337 619 8 conservación parque infantil 16.612,13
165 619 9 sustitución luminarias 49.882,25
491 636 10 instalación tV autonómica 10.988,01
920 640 11 actualización inventario 2.799,65

total créditos extraordinarios 80.282,04
total expediente 114.954,20

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, los interesados podrán interponer di-
rectamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artícu-
los 25 a 43 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la ley 7/1985, la interpo-
sición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

Vinuesa, 4 de diciembre de 2015.– la alcaldesa, asunción medrano marina. 3132

M A N C O M U N I D A D E S

MANCOMUNIDAD DE MÍO CID
aprobado inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio de 2016, estará expuesto al

público en las oficinas de esta corporación durante el plazo de quince días hábiles, a contar del
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para su exa-
men y reclamaciones por los interesados, ante el Pleno.

todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 de la ley 7/1985 de 2 de abril,
169 y 170 real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la ley reguladora de las Haciendas locales y real decreto 500/1990, de 20 de abril.

san Esteban de Gormaz, 30 de noviembre de 2015.– El Presidente, Fernando sanz carrete-
ro. 3107

administración aUtonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del Coto de
Caza SO-10579

En este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la Prórroga del coto
Privado de caza so-10579, denominado sagides, iniciado a instancia de asoc. cultural y de-
portiva de sagides. El objeto del referido expediente es el procedimiento de Prórroga del coto
de caza situado en el término municipal de arcos de Jalón en la provincia de soria

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las oficinas del ser-
vicio territorial de medio ambiente (sección de Vida silvestre), c/ los linajes, nº 1, 42003
soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 3 de diciembre del 2015.– El Jefe del servicio territorial de medio ambiente, José
antonio lucas santolaya. 3118

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del Coto de
Caza SO-10429

En este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la Prórroga del coto
Privado de caza so-10429, denominado romanillos, iniciado a instancia de asoc. de caza de
romanillos. El objeto del referido expediente es el procedimiento de Prórroga del coto de caza
situado en el término municipal de Baraona en la provincia de soria.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las oficinas del ser-
vicio territorial de medio ambiente (sección de Vida silvestre), c/ los linajes, nº 1, 42003
soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 2 de diciembre del 2015.– El Jefe del servicio territorial de medio ambiente, José
antonio lucas santolaya. 3119

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de cambio de titularidad
del Coto de Caza SO-10574.

En este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de cambio de titularidad
del coto Privado de caza so-10574, denominado monte torrubia, iniciado a instancia de
agropecuaria Virgen de Gracia s.l. El objeto del referido expediente es el procedimiento de
cambio de titularidad del coto de caza situado en el término municipal de torrubia de soria
en la provincia de soria,

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las oficinas del ser-
vicio territorial de medio ambiente (sección de Vida silvestre), c/ los linajes, nº 1, 42003
soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 4 de diciembre del 2015.– El Jefe del servicio territorial de medio ambiente, José
antonio lucas santolaya. 3125
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